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DE:                       SECRETARIA DE EDUCAC'lON MUNICIPAL
/

PARA:                DOCENTES Y DIRECTIVC)S DOCENTES
/

ASUNTO:          SOLICITUDESDELIóENCIASY  COMIéIONES          ,

La   .  Secretaria  -de  Educación  `Municipal   se   permite, recordar  el   contenido     de   los
artículos  '54,   55,   56,   59   y-60   del   Decreto   1278   de   2002   relac¡onados   con'  Ia-s
situaciones adm¡nistrativás de los docentes y directiv`os docen{es.-

/

"ARTíCULO   54.   Comisión   de   servicios.   La   autoridad  .competente   puede   conferir

comisión de servicios a un docente o directivo docente para ejercer temporalmente las
funcíones propias de su óargó en lugares diferentes a la .sede habituál de su trábajo o
para  uatender  transitoriamente  activ¡dades  oficiales  inherentes-al  empleo  de. que  es
titular, como reuniones, conferencias, seminarios,  investigaciones.                                  ,

Puedé   dar   lugar'al   pago   de  `viáticos   y   gastos   de   transport&  c.onforme  ``a   las
d¡sposiciones   [egales  sobre   la   materia.   El   salario  y  las   prestaciones  sociales  de]
educador com¡sionado serán la`s asignadas al respectivo cargo.                           .

En el acto admi'nistrativo qué confiera la cori¡sión deberá expresarse' su durac¡ón que
podrá  ser has{a  por tre-inta  (3Ó)  días,  prorrogables  por 'razones del  servicio` y por una
sola  vez  hasta.  por  treinta  (?0)  días  más,   a  meno§  que,   a_ jüic¡o`de  la  autoridad
nóminadora la naturaleza de la comisión exija necesar¡amente una duración mayor.

\

No puede haber comisiones de servicio de carácter permanente y no'es una forma de
p+ovisión de cargos vacanteé.

\
./

ARTÍCULO  55.  Comi;ión  de  estuclio§.  Las  en{idades4 territoriales  podrán  regular  l`as
comisiones  de  estudio  para  los  docentes  y  dir-ectivos  dócentes  estatales,  como  un
estímulo  o  incentivo,  de  acuerdo con  lo~ dispuestó  en  los  artículos  48  y 49  de  este
decreto,-  pudiendo   tamb¡én   conceder   comisiones   no-  remuneradas,   hasta,.  por   un
término máximo de .dos (2) años, y teniendo en cuenta qüe'en este tipo de comis¡ones
no podrán pagarse viáticos-.`                                                                                             i

\

Las coniisiones de estudio remuneradas sÓIo podrán concederse preVia expedición deI
correspondiente  certificado  de` 'disponibilidad  presupuestal  y  no  se  tiene-derecho  a
reclamar    poéteriormente    vacaciones    por   dicho   tiempo    y®  debe    laborar   en    la

\~
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correspondiente entidád territorial por lo menos el doble del tiempo-de la duración de la
comis¡ón.
ARTÍC'ULO  56.  Comis`i`ón+  para  ocupar  un  cargo  de  libre  nombramiento y' remóción.  A
los  docentes  y. directivos  docentes  inscritos  en  e'l  Escalafón  Docente  se  les  pÓJdrá
conceder-comisión    hasta    por   trés    (3)    años    para    ocupar   un    cargo   de   libre
nombramiento y remoción,  para el cual hayan sido designados en  la m¡sma entidad a
la cual se encuentren vinculados o en otra.

Mjentras se esté en esta comisión, e[-tiempo de servicio no se contabj]iza para efectos
de   ascenso   o   de   reubicac¡Ón   de   nivel   salarial -en   el   cor+espondiente   grado   del
Escalafón Docente.

ARTÍCULO 59.  Licencia no'remunerada.  Los docentes y diréctivos docentes estatales
tienen  derecho ,a'licencia  no  remunerada  hasta  por  {res  (3)  hieses-por  cada  año
calenda+io,   en  forma  continua  o  discontinua,'' según   lo  solicite  eI   ¡nteresado.   Esta
licenc¡a'no es  revocable  ni  prorrogable por quien  la concede,  pero es renunciable por
el  beneficiario.   El  ñominador  la  concederá  teniendo  én  cuenta  las  necesidades  deI
servicio.

/
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Durante el término de la licencia no sé podrá desempeñar otro cargo púbI¡co retribuido,
y el tiempo de servicio no ée contabiliza para ningún efecto.

l

ARTÍCULO   60.  'Licencia   depor{iva.   Las   licencias   deportivas   para   lo§   docentes   y
di+ectivos docentes se.regirán  por lo dispuesto en  la Ley deI  Deporte y-en  las normas
que la reg[amentan".

\

Las  sol¡citudés-referéntes  a  estas  s¡tuaciones  admin¡strativas  deberán  sér  radicadas
en  QAP,  por lo menos cón Treinta-(30)  días de ant¡cipación,  a fih  de que se surta eI
proceso oporiun'amente y deberán estar debidam-ente sustentadas y acompañadas d'eI
FORMATO  DE  NOVEDADES-d¡ligenciado  y  firmado  por  el  rector  de  la  lhstitu'ción
Eduóativa,  este  ú]timo  es  requislito  obligatorio  para  el  {rámjte  del Acto Administrativo
corre'spond¡ente
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